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CTCP-10-00809-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
MARIA PATRICIA ZULUAGA LOPEZ 
Pattyzuluaga9@hotmail.com  
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-016598 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      29 de Mayo de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0566 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-4-962 
     OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL REVISOR FISCAL 

  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN 
… Es importante para el revisor fiscal asegurar que el enfoque de sus comunicaciones no vaya en contra 
de sus funciones establecidas en la ley (Véase Articulo 207 C. Co), por lo cual se materializaría una 
coadministración por parte de este profesional, lo cual va en contra de los lineamientos establecidos 
en el código de ética para profesionales de la contaduría pública, compilado en el Anexo 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131, 2132 de 2016 y 2170 
de 2017. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
La presente es con fin me orienten sobre la siguiente inquietud, a fin de no incurrir en omisiones por 
parte de la profesión como contador en el cargo de revisor fiscal.  
 
Mi inquietud es si en mi calidad de revisor fiscal de una cooperativa, es mi obligación pronunciarme 
frente a una decisión del consejo de administración de una cooperativa, sobre la renovación de un 
contrato con la asesora jurídica de la entidad. Abogada que ha sido suspendida del ejercicio de su 
profesión; haciendo la claridad que dicho organismo renovó su contrato no con la asesora como persona 
natural sino con una entidad (persona jurídica) que dicha ex abogada ostenta su representación legal.  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de aseguramiento de la información financiera en Colombia, los Contadores Públicos que 
realicen trabajos de auditoría de información financiera, revisión de información financiera histórica, 
otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o 
las NISR, contenidas en el anexo 4 del decreto 2420 de 2015.  Así mismo, dicho anexo, será de aplicación 
obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades del Grupo 1, Y a las entidades 
del Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos 
o, más de 200 trabajadores. 
 
Basado en los términos de la consulta, el revisor fiscal podría pronunciarse acerca de las situaciones 
descritas en la consulta, dado el caso que dentro de su alcance de revisoría fiscal emitiese una opinión 
acerca del procedimiento de contratación de la cooperativa y los mecanismos de control interno en 
dicha actividad, establecidos por parte de la administración.   
 
Es importante para el revisor fiscal asegurar que el enfoque de sus comunicaciones no vaya en contra 
de sus funciones establecidas en la ley (Véase Articulo 207 C. Co), por lo cual se materializaría una 
coadministración por parte de este profesional, lo cual va en contra de los lineamientos establecidos 
en el código de ética para profesionales de la contaduría pública, compilado en el Anexo 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131, 2132 de 2016 y 2170 
de 2017. 
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Adicionalmente, invitamos a la peticionaria a revisar el contenido de los numerales 100.12 al 100.16 del 
Manual del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, compilado en el Anexo No. 4 del D.U.R. 
2420 de 2015, los cuales enuncian: 
 

“Amenazas y salvaguardas 
100.12 Las amenazas pueden ser originadas por una amplia gama de relaciones y de circunstancias. Cuando 
una relación o una circunstancia originan una amenaza, dicha amenaza podría comprometer, o se podría 
pensar que compromete, el cumplimiento por el profesional de la contabilidad de los principios 
fundamentales. Una circunstancia o una relación pueden originar más de una amenaza, y una amenaza 
puede afectar al cumplimiento de más de un principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar en 
una o más de las siguientes categorías: 
 
(a) Amenaza de interés propio – amenaza de que un interés, financiero u otro, influyan de manera 
inadecuada en el juicio o en el comportamiento del profesional de la contabilidad. 
 
(b) Amenaza de autorrevisión – amenaza de que el profesional de la contabilidad no evalúe adecuadamente 
los resultados de un juicio realizado o de una actividad o servicio prestados con anterioridad por el 
profesional de la contabilidad o por otra persona de la firma a la que pertenece o de la entidad para la que 
trabaja, que el profesional de la contabilidad va a utilizar como base para llegar a una conclusión como 
parte de una actividad o de un servicio actuales. 
 
(c) Amenaza de abogacía – amenaza de que un profesional de la contabilidad promueva la posición de un 
cliente o de la entidad para la que trabaja hasta el punto de poner en peligro su objetividad. 
 
(d) Amenaza de familiaridad – amenaza de que, debido a una relación prolongada o estrecha con un cliente 
o con la entidad para la que trabaja, el profesional de la contabilidad se muestre demasiado afín a sus 
intereses o acepte con demasiada facilidad su trabajo, y (e) Amenaza de intimidación – amenaza de que 
presiones reales o percibidas, incluidos los intentos de ejercer una influencia indebida sobre el profesional 
de la contabilidad, le disuadan de actuar con objetividad. 
 
Las Partes B y C del presente Código explican el modo en que se pueden originar esos tipos de amenazas 
para los profesionales de la contabilidad en ejercicio y para los profesionales de la contabilidad en la 
empresa, respectivamente. Es posible que los profesionales de la contabilidad en ejercicio encuentren que 
la parte C es relevante para sus circunstancias particulares. 
 
100.13 Las salvaguardas son actuaciones u otras medidas que pueden eliminar las amenazas o reducirlas 
a un nivel aceptable. Se pueden dividir en dos grandes categorías: 
 
(a) Salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias, y 
(b) Salvaguardas en el entorno de trabajo.  
 
 
100.14 Las salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales o reglamentarias 
incluyen: 
• Requerimientos de formación teórica y práctica y de experiencia para el acceso a la profesión. 
• Requerimientos de formación profesional continuada. 
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• Normativa relativa al gobierno corporativo. 
• Normas profesionales. 
• Seguimiento por un organismo profesional o por el regulador y procedimientos disciplinarios. 
• Revisión externa, realizada por un tercero legalmente habilitado, de los informes, declaraciones,   
comunicaciones o de la información producida por un profesional de la contabilidad. 
 
100.15 En las Partes B y C del presente Código se comentan las salvaguardas en el entorno de trabajo en 
el caso de los profesionales de la contabilidad en ejercicio y en el caso de los profesionales de la 
contabilidad en la empresa, respectivamente. 
 
100.16 Determinadas salvaguardas pueden incrementar la probabilidad de identificar o de desalentar un 
comportamiento poco ético. Dichas salvaguardas, que pueden ser instituidas por los organismos 
profesionales, por las disposiciones legales y reglamentarias o por las entidades o empresas que dan 
empleo, incluyen: 
 
• Sistemas de reclamaciones efectivos y bien publicitados, gestionados por las entidades o empresas que 
dan empleo, por los organismos profesionales o por el regulador, que permiten que los trabajadores, las 
empresas y el público en general puedan llamar la atención sobre un comportamiento no profesional o 
poco ético.  
 
• La imposición explícita del deber de informar sobre los incumplimientos de los requerimientos de ética. 
(…)” 

 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia / Gabriel Gaitán León / Wilmar Franco Franco  
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12019016598 Bogotá D.C., 11 de Julio de 2019  No. Radicación entrada: 

Señora 

MARIA PATRICIA ZULUAGA LOPEZ 

Señora 

Pattyzuluaga9@hotmail.com 

MARIA PATRICIA ZULUAGA LOPEZ 

Pattyzuluaga9@hotmail.com 

BOGOTA  CUNDINAMARCA 

traslado de solicitud de consulta sra maria patricia zuluaga 20190566 Asunto: 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Cordialmente; 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

CONSEJERO 

1 
Anexos: 
Folios: 

20190566 Firma LHMM.pdf Anexo: 

Revisó:  EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 
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